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111. Otras disposiciones 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a «Citrovid, S. A.». 
la concesión de un aprovechamiento de aguas de 
la acequia de Churra la Nueva, con destino a amo 
pliación de riegos. 

«Citrovid, S. A.», ha solicitado la concesión de un aprove
chamiento de aguas de la acequia de Churra la Nueva, en tér
mino municipal de Murcia, con destino a ampliación de riegos 
de tierras sitas en el paraje Cuesta de Piñero, y esta Dirección 
General ha resuelto: 

Conceder a «Citrovid, S. A.», autorización para derivar de la 
acequia de Churra la Nueva hasta un total de ochenta y tres 
mil trescientos setenta metros cúbicos (83.370 metros cúbicos) 
por año, equivalentes a un caudal continuo de dos litros y se
senta y cuatro centilitros por segundo (2,64 litros por segundo) 
de aguas pÚblicas procedentes del río Segura, con destino al 
riego de dieciséis hectáreas sesenta y siete áreas y cuarenta 
centiáreas (16,6740 hectáreas), de tierras de su propiedad, sitas 
en el partido de Churra, del término municipal de Murcia, pro
vincia de Murcia, incluidas en el plano de la zona regable del 
proyecto suscrito en febrero de 1960 por el Ingeniero de Caminos 
don Claudio Hernández-Ros y Codorniu. 

Esta autorización se ajustará a las siguientes condiciones: 

La El volumen máximo que se autoriza será de 5.000 metros 
cúbicos por hectárea y año. 

2.a Por la Comisaría de Aguas del Segura se replanteará so
bre el terreno, y dentro del perímetro de la zona regable conte
niq.a en el proyecto tramítado, la superficie regable que se con
cede. debIendo el peticionario. en los dos meses siguientes, 
presentar en la citada Comisaria de Aguas un anejo al pro
yecto mencionado, en el que se recojan las modificaciones que 
deban introducirse en éste con motivo de la reducción de la su
perficie regable solicitada y de las condiciones de esta resolución. 

3.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a 
la petición, con las modificaciones que impone esta concesión 
y, en particular, su condición segunda. 

La Comisaria de Aguas del Segura podrá autorizar pequeñas 
modificaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la con
cesión. 

4.& Las obras comenzarán en el plazo de tres (3) meses 
y deberán quedar terminadas en el de un año, a partir de la 
fecha de pUblicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

5." La Administración no responde del caudal que se con
cede y se reserva el derecho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para toda clase de obras 
públicas en la forma que estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla. 

6.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la ,:onstrucción como en el período de explota
ción del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Segura, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
binados éstos, y previo aviso del concesionario, se procederá 
al reconocimiento final de las obras e instalaciones por el Comi
sario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en qUien deleg'\le, 
levantándose acta en la que consten las características de la 
instalación y el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobarse este acta por la 
Dirección C-<eneral de Obras Hidráulicas. 

En cualquier momento la Comisaría de Aguas del Segura po
drá exigir, con cargo a los concesionarios, la realización de 
trabajOS e instalaciones que aseguren el cumplimiento del con
dicionado de esta resolución y la presentación de documentos 
relacionados con la misma. 

7." Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

8.& Se concede la ocupación de terrenos de dominio público 
necesarios para las obras Las servidumbres legales serán de
cretadas. en su caso, por la Autoridad competente 

9.- El agua de esta concesión quedará mexcusablemente 
vinculada a la tierra que riega no pudiendo enajenarse inde
pendientemente aquel derecho o esta propiedad. y. en todo 
caso, el concesionario no podrá beneficiarse con la venta de 
las aguas objeto de la concesión. 

10. La instalaCión elevadora de las aguas para este apro
vechamiento no podrá tener m[¡s capacidad de captación ni po
tencia de elevación que la mdispensable para la cantidad de 
agua y extensión de regadío a que se refiere la concesión, corres
pondiendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de 
los caudales utilizados. 

A este efecto el concesionario viene oblIgado a instalar un 
contador de agua en su instalación elevadora. el cual se incluirá 
en anejo que se cita en la condición segunda y remitirá trimes
tralmente. o más a menudo si asi se le requiere por el Servicio, 
un parte con las lecturas periódicas del citado contador. 

11. El concesionario abrirá un paso de agua que. recogiendo 
los sobrantes de su aprovechamiento, las revierta, por la linea 
más corta posible. al cauce de donde procedan y por el punto 
más cercano al de toma de ias aguas. 

12. Serán preferentes en todo momento los regadíOS tradi
cionales. siguiéndoles los correspondientes a las concesiones otor
gadas para legalización de regadíos existentes en 25 de abril 
de 1953, quedando en tercer lugar las concesiones correspondien
tes a nuevos regadíos, como el que es Objeto de la presente 
concesión. El concesionario viene obligado a la suspenSión del 
aprovechamiento en aquellas épocas de extraordinaria sequía y 
en tanto no queden satisfechas las necesidades de los regadíos 
que le preceden en orden de preferencia. 

13. El concesionario viene Obligado a satisfacer el canon por 
metro cúbico de agua utilizada que apruebe anualmente el Mi
nisterio de Obras PÚblicas, y en el que se sumarán el canon 
de regulación determinado en las normas de la legislación vi
gente y el aumento proporcional que corresponda de los gastos 
de la compensación de energía eléctrica que se haya de entre
gar a lo~ aprovechamientos hidroeléctricos afectados por las 
reducciones de desagüe de los embalses, convenientes a los rie
gos, en cumplimiento del artículo cuarto del Decreto de 25 de 
abril de 1953. 

14. Esta concesión se otorga de acuerdo con el apartado 
tercero de la Orden ministerial de 27 de diciembre de 1966. rela
tiva a la ordenación de riegos en la cuenca del rio Segura. 

15. Cuando los terrenos que se pretendan regar queden do
minados, en su dia por algún canal construido por el Estado, 
la Administración podrá dejar caducada esta concesión. pa
sando a integrarse aquéllOS en la nueva zona regable y quedandO 
sujetos a las nuevas normas económico-administrativas Que se 
dicten con carácter general. 

16. El concesionario no podrá en ningún momento modificar 
ni las obras de toma, ní la instalación elevadora. ni la superficie 
regable a que se.reflere esta concesión sin preVia autorización de 
la Comisaría de Aguas del Segura o del Ministerio de Obras 
Públicas, según proceda. La superficie regable quedará en el 
momento de terminación de los trabajos. delimitada y amolonada 
mediante hitos de 50 centímetros de altura, distantes. como má
ximo, 50 metros, y cuya situación quedará consignada en el pla
no de dicha superficie que contend,á el anejo citado en la con
dición segunda. 

17. Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y nue
ve (99) años. sin perjUicio de tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad. 

18. El concesionario queda obligado durante la explotación 
del aprovechamiento a las disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial para conservación de las especies. 

19. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
pOSiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para, su conocimiento v efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 6 de febrero de 1968.-El Director general, por de

legación, el Comisario Central de Aguas, A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura. 


